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No se publica lot domingos ni días festivos 
Ejemplai corriente; i,50 , esetas. 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados e r a t> 

10 por 100 para amort i iac lón de emprés t i to 

A d v e r t e n c i a s » 1.a Los s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios municipales e s t á n obligados a disponer que se fije un ejemplar dm 
« i d a n ú m e r o de este BOLETÍN OFIC'AL en el sit io de costumbre, tan pronto como se teciba, hasta lá fijación c t i ejen piar siguiente. 

2 / L o s Secretarios municipales cu ida rán de coleccionar ordenadamente el Bo'ETÍN OFICIAL, para SU e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3.a I as inserciones r e g l a m e n t a r í a s en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el E i c m o Sr. Gobernador Civil.' 
Precios»— S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntamientos ; Capi ta l , 150 pesetas anuales; fuera de la ( api ta l , 165 pesetas 'anua 'M 

por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 60 pesetas anuales por caca ejemplar n &s- Recargo c e l ^ 5 por 100 si DO abonan el i n porte anue 
dentro del primer semestre. 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias of icíales , a b o n a r á n : Capi ta l , 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capi ta l , 90 pesetas anuales o 56 pesetas stmestrales, cor pago adelantado. 

c Particulares: C a p i t a l , 100 pesetas anuales. 60 pesetas semestrales © 3 5 trimestrales; fuera de la Capi ta l , 115 pesetas anuaUjt 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — á) Juzgados Municipales y " o m a i ' les, 1^0 pesetas linea. 
b Los d e m á s , 2,50 pesetas linea 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. . . t 

MiiBistraiife protinEiai 

Oobíerno Cíni 
de ia proñDcia de Leda 

C I R C U L A R E S 
Se recuerda la p roh ib i c ión que 

existe de jugar a las denominadas 
«Chapas» por estar inc lu ido este 
juego dentro de los prohibidos. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento y 
efectos. 

León, 25 de Marzo de 1961. 
El Gobernador Civ i l . 

1216 Antonio Aluarez de Rementeria 

E' Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernac ión en Circular Telegráfica 
n ú m e r o 8 del a ñ o ^ 6 1 , dice a este 
Gobierno Civi l lo que sigue: 

«Desde las 12 horas del Jueves 
Santo dia 30 del actual hasta la una 
hora del Domingo de Resur recc ión 
dia 2 del p r ó x i m o mes de A b r i l , de
berán suspenderse espectáculos pú
blicos, incluso cabaret, sin m á s ex
cepción que a lgún concierto sacro u 
•tros actos de índo le aná loga» . 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumpHmiento. 

León, 25 de Márzo de 1961. 
El Gobernador Civil, 

1217 Antonio Aluarez de Rementeiia 

litnia* DiontaeidD Provincial 
de leén 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

C O N V O C A T O R I A 
En cumplimiento del a r t í cu lo 161 

del Reglamento de Organ izac ión , 
Funcionamiento y Régimen J u r í d i c o 
de las Entidades Locales de 17 de 
Mayo de 1952, se convoca sesión 
extraordinaria para el s ábado , 1 de 
A b r i l p róx imo , a las doce de la ma-
ñ a n a , al objeto de constituir la 
Dipu tac ión Provincial , 

León , 28 de Marzo de 1961. 
El Presidente, 

1247 José. Eguiagaray Pallares 

lanía Provine al de Beneficencia 
líe León 

A N U N C I O 

Subasta de fincas rústicas 
Autorizada por O den del Minis

terio de E d u c a c i ó n Nacional de fe

cha 2 de O í t u b r e de 1958, se sacan st 
públ ica subasta co la i i a l las fincas 
rús t icas que se des riben a cont i 
nuac ión , propiedad de la F u n d a c i ó n 
B néfico Docente « O B R \ P L \ D E 
AZADINOS», representada por la 
Junta Provincial de Beneficencia de 
León . 

1.—Finca rúst ica , de regadío , de
nominada «Finca del Molino», mide 
noventa y seis á reas treinta y nueve 
cet t áreas. (96,39 áreas) . Linda: Nor
te, presa del Barnesga; Sur, herede
ros de Florentina Rodríguez y Joa
q u í n F e r n á a d e z García ; Este, Joa
q u í n F e r n á n d e z García , y. Oeste, 
Laureano F e r n á n d e z , reguera en 
medio. 

Precio de tasación con su arbola
do: 163.628.00 pesetas. 

2 —Un soto, situado entre presas 
al sitio donde existió el molino, mide 
cinco' á reas (5,00 á r e a ^ , 
- Precio de tasación con su arbola

do: 31.850.00 pesetas. 
3.—Un prado, regadío , denomina

do «Ponj*!», mide: Una hec tá rea se
tenta y siete áreas . (1 Ha. 77 a ) . 

Precio de tasación con su arbola
do: 268.352.00 pesetas. 

Linda: Norte, Rafael Robla, Joa
q u í n Alegre, Rogelio Alvarez y Gre-
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gorio Vi l la ; Sur, presa del Bsrnega; 
Este, camino y Pablo Gutiérrez , y 
Oeste, terreno comunal y J o a q u í n 
Alegre. 

4.— Una tierra erial, considerada 
c o m í posible solar, denominada 
*Las Carrizas», mide: Veintiocho 
á r e a s quince cent iá reas (28,15 áreas) . 

Precio de tasac ión: 90.080.00 pe
setas. N 

Linda: Norte, camino del Molino; 
Sur, Agustín Alvarez Rodríguez; 
E te, camino de Las Carrizas o de 
Villabalter á León, y Oeste, Gregorio 
Matpos. 

Todas las fincas descritas se ha
l l an arrendadas y sitas en t é r m i n o 
de Azadinos Ayuntamiento de San 
A n d r é s del Rabanedo, provincia de 
L"ón . 

A efectos de l ici tación se advierte 
forman un so^o lote, por razón de 
servidumbre, las fincas que se des 
c i b e n bajo los n ú m e r o s uno y dos. 

Los t í tulos y antecedentes de las 
fincas que se sacan a subasta po 
d - á n consultarse en Secretaría de la 
Junta provincial de Beneficencia, 
sita en el Gobierno c iv i l de L^ón, 
en horas hábiles de oficina hasta 
las 14 horfs del día que a continua 
c ión se Sfñílara para poder tomar 
parte en la subasta. 

E p'azo para tomar parte en la 
subasta será el de treinta días háb i 
les, contados a partir del siguiente 
al de 'a inserc ión de este anuncio 
en e' Boletín Oficial del Estado. 

E l sistema de subas'a será por 
pliego cerrado, pliego que c o n t e n d r á 
fel nombre y circunstancias del l i c i 
ta dor, finca o fincas que de«ea ad
q u i r i r y cantidad que ofrece. Se h a c é 
ex obesamente constar no serán con 
sideradas las ofertas que no cubran 
el orecio de tasación de la finca o 
fincas. 
e Los píiegns se depos i ta rán en la 
Nota ía de Don Sebast ián de Gahiola 
y M i l i ' úa , calle de Alcázar de Tole
do n ú m e r o 2, León, en cualquier día 
h á b i l ^e los que ^e seña lan como 
plazo para tomar parte en esta su
basta, 
: La anertura de pliegos se rea l izará 
en la Notaría indicada a las doce ho 
ras d "I primer día háb i l , una vez 
transcurridos ocho háb i l e s t a m b i é n , 
contados a partir del en que termine 
el olazo que para tomar parte en la 
subasta queda seña lado . 

Los licitadores depos i ta rán en la 
forma que se deterrrwna en los ar
t ículos 8 v 9 de la O ^ e n del Minis 
ter io de E í u c a c i ó n N<cional de fe 
cha 4 de Marzo de 1955, el tanto por 
ciento correspondiente, según la 
finca o fincas a que liciten. 

La subasta se regirá por el pliego 
general de condiciones aprobado 
por O-den del Ministerio de Educa
c ión Nic iona l de f^cha 4 de Marzo 
^le 1955 (B, O. del Estado del día 28 

del mismo mes y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de L^ón n ú m e r o 84 
de 15 de A b r i l del mismo año) y por 
las particulares que en este se con
signan. 

C o m p o n d r á n la Mesa el Jpfe de la 
Sección de Fundaciones B néflco 
Docentes del Ministerio de Educa 
c ión Nacional, o funcionario en 
quien delegue, que pres idi rá , un re
presentante del Patronato de la Fun
dac ión Obra Fía de Azadinos, el Se
cretario de la Junta P ovincial de 
Beneficencia de León y Notario que 
au tor iza rá el acta de la subasta. 

De cuenta de los señores adjudica
tarios y en cantidad proporcional al 
valor de la finca o fincas que ad
quieran, se rán los gastos de inser
ción de anuncios, per i tac ión , dietas 
de funcionarios y acta notarial. * 

León, 22 de Marzo-de 1961.—El 
Vicepresidente, ( i legiblf) . 
1201 N ú m . 397.-349 15 ptas. 

DelegaclúD de Hscienda 
de la provincia de Ledn 

Senitío del Saíasíro de la Rlaoeza 
/- Rústica 

A N U N C I O 
En uso de las atr baciones que me 

han sido conferidas, declaro apro
badas las caracter ís t icas de califica
ción y das fi-ación de las fincas 
rús t icas del t é r m i n o , munic ipa l de 
Ciinanes del Tej*r, después de su 
exposic ión al públ ico , hab i éndose 
atendido todas las reclamaciones 
presentadas, a excepción de las que 
se comunican a la Junta pericial. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de a 'záda ante la Dirección 
General de I npuestos sobre la Ranta 
durante un plazo de quince días , a 
partir de la pubMcacíón de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia 

León , 23 (te Marzo de 1961 —E! l a -
geniero J'fe provincial , Francisco 
J o r d á n de Urnes y Azara, V.0 B 0: El 
Delegado de Hieienda, Máximo 
Sanz. 1213 

Serpio Naronal del Trigu 
JEFATURA PROVINCIAL 

D E L E Ó N 

Calendarlo de apertura de tos Almacenes 
y Sub almacenes establecidos en esta 
Provincia por el Servicio Nacional del 
Trigo que habrá de regir durante el pró 

ximo mss da Abril de 1961 

Almacén de Astorga 
Lunes, martes, miércoles , y s ába 

dos, 
Sub-almacén de Valderreg 

Jueves y viernes. 

Almacén de Benavides de Ortigo 
Todos los d ías laborables. 

' Almacén de L a Bañeza 
Todos los d ías laborables. 

SÍ7O de Cea 
Lunes, martes, miércoles , jueves 

y viernes. 
Sub-almacén de Villaselán 

Los s á b a d o s . 
Almacén de Gordoncillo 

Martes, miércoles , jueves; viernes 
y s á b a d o s . 

Sub almacén de Albires 
Los lunes-
Almacén de Grajal de Campos 
Lunes martes, miérco les , viernes 

y s á b a d o s . 
Sub almacén de E l Burgo Ranero 
Los jueves. 

Almacén de León 
Martes, miércoles , jueves, viernes 

y s á b a d o s . 
Sub almacén de Vegas del Condado 

Los lunes. 
Almacén de Mansilla de las Malas 
Lunes, martes viernes y s á b a d o s . 

Sub almacén de Gradefes 
Los miércoles 

Panera auxiliar de Quintana de Rueda 
Los jueves 

Almacén de Palanqainns 
Lunes, martes, miércoles , jueves y 

viernes. ^ 
Sub almacén de Puente Villarente 
Los s á b a d o s . 
Almacén de Sahagún de Campos 
Todos los d í a s laborables. 

Almacén de Santas Martas 
Todos los días laborables. 

Almacén de Santa Maria del Páramo 
Lunes, martes, jueves, viernes y sá

bados. 
Sub-almacén de Valcabado 

Los miércoles . 
Almacén de Valencia de Don Juan 
Todos los d ías laborables. 

Almacén de Vega de Magaz 
Todos los d ías laborales, excepto 

el día 8. 
Sub-almacén de Ponferrada 

El día 8. 
Almacén de Villaquejida 

Lunes, martes, miércoles y sába
dos. 

Panera auxiliar de Villafer 
Los jueves. 
Panera auxiliar de Villamañán 
Los viernes. 

Silo de Valderas 
Todos los d ías laborables. 
León, 23 de Marzo de 1961.—Q 

Jefe Provincial , R. Alvarez. 
1205 
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HTSTTUTO MTIVERO D E L l O N CA^ CE LACIO >E8 

Por renuncia de los interesados han sido cancelados, los siguientes permisos de invest igación. 

l i n . del 
npidiuti 

12.697 

12.791 

N O M B R E 

«Ni vitas» 

«Mari-Rosa» 

HAS MINERAL A Y U N T A M I E N T O 

502 Cobre y plomo Vega de Vaicarce y Barias (León) y 
Piedráfita del Cebrero (Lugo) 

1.422 Idem Bar jas (León) y Piedráfita (Logo) 

T I T U L A R 

Florencio Garc ía del Otero 
Mem 

Lo que en cumplimiento de lo dispu sto en el art iculo 172 del vigente Reglamento General para el Ré-

f imen de la Minería , se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, declarando los expedientes sin curso y 
énecidos. 

L«on, 23 de Marzo d é 1961.—El Ingeniero Jefa, acctal,, Damiogo Ber r ia túa . 

Distrito Minero de León 
Cancelaciones 

- A N U N C I O 
Por acuerdo de esta «Matura de 

Minas de fecha de hay, se hace firme 
Ja cance iae ión del permiso dé invcs 
l igación «Villa» n ú m e r o 12 997, por 
la resolución dictada con fecha 28 
de Diciembre de 1960 y según lo d.is 
puerto en el caso 1.° dei ai t icuío 168 
del agente Reglamento General para 
«i Régimen dé la Miner ía . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviacia, declarando 
dicho expediente sm cuiso y fcne-
ciao. ^ 

León. 24 de Marzo de 1961.—El 
Ingeniero jefe acctal., DoraiLgo BJ-
f t i a i úa . ' 1214 

iniinistraclóB- oiunicipal' 
Ayi^ntamiento de 

León 
Acordada por la Superioridad la 

modif icac ión del a r t ícu lo 58 del Ra-
^amento del Servicio Municipaliza-
^ o de Aguas, en el sentido de impo
ner a los nuevos solicitantes del ser
vicio de suministro de aguas, la 
obl igación de aportar el aparato 

•contador ^que haya de instalarse 
para comprobar el consumo, o abo
nar el precio del mismo, en el caso 
de que sea prcporcionado por d i 
cho Servicio, se hace públ ico , en
trando en vigor dicha modif icac ión 
a partir de la insprcion de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
viñeta . 

León^ 22 de Marzo de 1961.—El 
Alcalde, José M . Llamazares. 1192 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Poluazares 

Presentada que ha sido la cuenta 
del presupuesto municipal ordinario 
deteste Municipio, relativa al ejerci
d o de 1960, queda expuesto al públ i 

co, jautamente con el expediente, 
justificantes y dictamen correspon 
diente, en la Secretar ía munic ipal , 
por t é r m i n o de quince días , lo cual 
se anuncia a.los efectos del n ú m . 2, 
ar t ículo 790 de la vigente Ley de 
Régimen Local , en concordancia 
con la Regia 81 de la I i s t r u c c i ó n de 
Contabilidad de las Corporaciones 
L icales, y a fio de que, Murante 
l icho plazo y ocho d ías m á s , los 
habitantes del t é r m i n o municipal 
puedan f j rmula r por esc ito los 
reparos y observaciones a que haya 
lugar. 

Castrillo de los Polvazares, a 20 de 
Marzo de I 9 6 1 . - E i Alcalde, RiSendo 
Alonso. 1152 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a con
t i n u a c i ó n , e l P a d r ó n M u n i c i p a l ! 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1960, se halla de 
manifiesto al publico en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
quince días , durante los cuales pue 
de ser examinado y formularse re 
clamaciones: 

Soto y A m í o 1204 
Quintana del Marco 1205 
Matanza 1210 

AdmliiisíracióD de justicia 
4DDIENC!ATERR!T0I)I'L0SVALLA00UD 
D j n Luis Dífgado O baneja. Aboga 
. do Oficial de Si la de esta Audien

cia Terr i toral . 
Certifico: Q je el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por ésta Sala 
en los autos que se h i r á m é ito, co 

, rrespondiente al rollo n ú m . 1 de 1960, 
. de la Secretar ía de D. Jesús Huma
nes López, es como sigue: 

1196 

Encabezamiento: En la /cmdüd de 
Vailadolid, a nueve de Febrero de 
m i l novecientos sesenta y uno, en los 
autos de menor cuant ía p ocedentes 
del Juzgado de Primera I estancia de 
Valerxia de Don Juan, seguidos en
tre pirtes de una como demandante 
D. Juan Mach ín Fernanr l íZ , mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de AlgadVfe, represen lado { o el Pro
curador D Pedro Vipente González 
Hartado y defenfii lo por ei L e t r í u i b 
D José Manuel Sácnz d - Miera Del
gado, y de la otra como demandados 
D. Jacinto Oiganlo Va^ncia^mavor 
de edad, industrial y vt emo de M i -
dr id , representado por e l P rocura í iu r 
D . J o s é María Éál éstéTps Bla7C | u^z 
y defendido por eí Letrado D. Miguel 
Bdlesteros Blázquez y Ú. R f i e l 
Méndez Martínez, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Alga-
defe, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto al mismo se han eniendido 
las actuaciones en los Estrados del 
Tr ibuna l , sobre acción »eal re iv indi 
cator ía y otros extremos, cu\os autos 
pen ten ante este Tr ibuna l Superior 
en v i r tud del recurso de ape lac ión 
in térpues to por el dem udado D. Ja
cinto Gigante Valencia, contra la 
sentencia que con fecha cuatro de 
Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta y nueve dic tó el expresado 
Juzgado. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
debemos desestimar y desestimamos 
la demanda propuesta por D. Juan 
Machín F e r n á n d e z , contra D Jacin
to G ganto Valencia y D. íUfael Mén
dez Martínez, a quien debemos dé 
abso ver y absolvemos de las preten-
s ones contenidas contra ellos en d i 
cha demanda, estimando en parle y 
desestimando en parte la reconven
ción deducida por el demandado 
D. J*cinto G'ganto Valencia como el 
actor, debem .s declarar y declara
mos el derecho de D, Jacinto a rete
ner la finca litigiosa, hasta tanto que 
las mejoras realizadas en ella le sean 
abonadas por D. Juan Machín , él 
importe de las cuales con el l imite 
de cuarenta m i l pesetas se déte m i 
n a r á en ejecución de sentencia y 
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debemos de absolver y absolvemos 
al demandante, de las d e m á s preten
siones deducidas contra él en meri 
tada reconvenc ión . Sin hacer espe
cial imposic ión de las costas cama 
das en ambas instancias. En lo que 
coincida con la presente sentencia la 
apelada dictada en cuatro de Diciem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
nueve, por el Sr. Juez de Primera 
Instancia de Valencia de Don Juan, 
a que este rollo se contrae, la confir
mamos, en lo que no coincida, la 
revocamos. 

Así por esta nuestra sentencia que 
será notificada al Ministerio Fiscal, 
y cuyo encabezamiento y parte dis 
positiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, por 
la incomparecencia ante esta Supe 
rioriduíi riel demandado y apelado 
D . R fael Méndez, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda-
ñ u s,y fi m a m e s . — J o s é de Castro.— 
César ApariHo. — Saturnino Gutié 
rrez. — Kaac González.— Rubricados. 

Esta sentencia fue publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del TÍ ibunal . 

Y para que t e rgá efecto lo acorda
do, expido el presente en Val ladol id 
a oc ho de Ma>zo de m i l novecientos 
sesenta y uno .—Luís Delgado O.ba-
nej *. . 
1096 N ú m . 396.-267,75 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de \tga ae Espinahda 

Don PJO Lóp»z F e r n á n d e z , JUPZ Co-
mgrcal de Ví-ea dé E'-pinaieda. 
H*go sabe: Que en eí proceso de 

cegnic ión nú tn . 36 del a ñ o 1960 se
guido a instancia de don Pedro Mar 
t ínez AbHIa, vecino de O ero de 
Nkíraguai tes, contra d o ñ a Constan 
tina Abella Guarra y otros, vecinos 
del mismo, sobre r ec l amac ión de 
siete m i l pesetas, se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, en el t rá . 
mite de <j cuc ión de senteñe ia firme 
reca ída en dicho ju i c io , sacar a la 
venta en pubi'ca subasta los.bienes' 
inmuebles que se reseñarán a conti ' 
n u a e j ó n , embargados como de la 
propiedad de dicho demandado, 
para h^cer pago al demandante de 
la cantidad principal y costas del 
procedimiento: 

Bienes embargados que han de ser 
subastados 

Una finca urbana compuesta de 
casa vivienda con dependencias de 
paj^r unido a la misma y un solar 
o huerto anejo, con una superficie 
aprox ín a la a unos cuarenta metros 
cuadrados lo edificado y veinte me
tros cuadrados el solar o huerto, 
situada en el pueblo de Otero de 
Naraguantes, Ayuntamiento de Fa 
bero y cali** riel Rey, sin n ú m e r o ; 
que l inda: frente, calle de su situa
c ión ; derecha entrando, casa pajar 
de Leonardo Mart ínez; izquierda, 

huerto de herederos de Domingo 
Mart ínez Abella, y Espalda huerta 
de T o m á s Mart ínez de la Mata. Va
lorada en treinta m i l pesetas. 

Una forrada o huerta, sita en Ote
ro de Naraguantes y paraje de «La 
Plaz » o «La Corradona>, con una 
superficie aproximada a doscientos 
metros cuadrados, que l inda: Este, 
Valent ín Mart ínez Berna-des; Sur, 
B t ldomero Abella Diez; Oeste, casa 
de Valent ín Mart ínez Bernardos, y 
Norte, calle o plaza púb l i ca de su 
s i tuac ión . Valorada en diez m i l pe-
setas. 

Un prado en el mismo t é r m i n o y 
parsje de «El Cort ín», de cabida 
aproximada a ocho á r e a s que linda: 
Este, José Mart ínez de la Mata; Sur, 
presa y mo^te; Oeste, Matías R <món 
Abella, y Norte, camino servidum
bre. Valorado en ocho m i l pesetas. 

Condiciones de la subasta 
No se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
precio de los hier es, según el precio 
de tasación pericral quedes el de 
cuarenta y ocho m i l pesetas en tótal . 

Los licitadores d< b e i á n consignar, 
previamente, sobre la mesa del Juz 
gado una cantidad en metá l ico igual 
a l d i e í por ciento, por lo menos, del 
valor de los bienes, <>in cuyo requi 
sito no p o d r á n tomar parte en la 
subasta. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lió ad de ceder a un tercero. 

Fecha y lugar de la subasta 
La subasta se ce lebrará en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, sita en 
la Cí sa Ayuntamiento, planta 1.a, el 
día dtez de Mayo p róx imo , a las once 
horas. 

Dado en Vega de Fspinareda, a 
veint idós de Marzo d e m i l novecien
tos sesenta y uno. —El Juez Gomar 
ca!. P ío López. —El Secietario, José 
Mart ínez. 
1190 N ú m . 398—132,30 ptas. 

maltrato de obra, a instancia d« 
Juan Guerra Diez, a d t i r t i é n d o l e que, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 8.- del Decreto de 21 de 
Noviembre de 1952, puede d i r ig i r 
escrito a este Juzgado, alegando lo 
que estime conveniente en su defen
sa, y apoderar persona que presente 
en aquel acto las pruebas de dea-
cargo que tuviere. 
^Posada de Valdeón, a 22 de Marzo 
de 1961.-E1 Secretario, (ilegible) | 
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'Cédula de notificación 
Por la presente, se ci a. llama y 

emplaza al autor ó autores del in* 
cendio ocurrido el día 13 de los co
rrientes en el monte r ú m . 751 del 
C. de los de U . P. d é l a provincia 
perteneciente al pueb'o de V a l d o m a 
y sitio de Vall ina del Solar, para que 
en el t é rmino de ci co d ías compa
rezcan ante este Juzgado, para ser-
oíílos, b»io los oportunos ape^cibi-
m i e n t e s — A s í está arorriado en su
mario r ú m . 26 de 1961. 

La Vecilla, 18 de Margo de 1961.— 
E Secretario Judicial , Alfonso Gve
d i l la . 116^ 

Cédula de citación 
Por la presente, y de orden del 

Sr, Juez de Paz de este Juzgadp, que 
lo tieae acordado en providencia del 
día de la fecha, se cita al denuncia
do Herminio Pérez González , dé 
ve in t iún a ñ o s de edad, soltero, de 
profesión carpintero, h jo de Isaac y 
Bía t r i z , natural de Prada de Val
deón , y residente ú l t i m a m e n t e en 
León (calle A, 2 a travesía, n ú m . 15). 
cuyo actual paradero se desconoce, 
para que comparezca en la S i la 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
la Casa Consistorial de está vi l la , el 
día dieciocho de A b á l p róx imo , a 
las dieciséis horas, a fia de proceder 
a la ce lebrac ión del j u i c io de faltas 
que contra el mismo se sigue, por 

Requisitoria 
í Por la presente, requiero, ruego y-
encargo ai todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial p ro 
cedan a la busca y d e t e r c ión del 
penado Gilberto Seivane Seivane, 
hijo de Gilberto y de E o c a r n a c i ó n , 
de veintisiete a ñ o s de edad, de esta
do soltero, vecino que fue de León», 
natural de Monde ñerio (Lugo), cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla nueve d ías de arresto menor, 
que le resultan i m p es'os en j u i c i o 
de faltas n ú m . 177 de 1960, por lesio
nes y daño»; pon iéndolo , caso de ser 
habido, a d ispos ic ión de es*e Jozga-

| do Municipal n ú m e r o 2 de León. 
I Y p^ra que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León, a veintiuno da 
Marzo de m i l novecientos sesenta y 
uno.—El Juez Municipal n ú m 2, 
Siró Fe rnández .—El Secretario, A u 
relio Chicote. 1164 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Hermandad Sindical de Sariegos 
Se encuentra de manifiesto en l e 

S ce ta r i a de esta Entidad, los Pre
supuestos ordinarios para el a ñ o 1961 
así como los repartos de ellos por 
cuota Guarde r í a , Sostenimiento y 
otras, por plazo háb i l de quince días» 

Sariegos, 18 de Marzo de 196!.—Et 
Jefe de la Hermandad. P. M . E l Se
cretario Interventor (ilegible), 1153-


